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ACTA 3 DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
  
Fecha y hora de celebración 
27 de junio de 2024 a las 10:00:00 

  
Lugar de celebración 
Salón de Plenos 

  
Asistentes 
PRESIDENTE 

D./Dña. JUAN ANTONIO GARCÍA ABREU, ALCALDE 

SECRETARIO 

D./Dña. Javier Arvelo Iglesias, Técnico 

VOCALES 

D./Dña. Jordi García Cabedo,  SECRETARIO GENERAL 

D./Dña. María Keyla González Quintero, Interventora Acctal 

D./Dña. José Aquilino Rodríguez Ceballos, Técnico 

ASESOR 

D./Dña. Mª Alejandra Peña García, Gestor OA 

  
Orden del día 

 

1.- Mejor valorado – Acto de Apertura de la documentación aportada con el Requerimiento de 

documentación: 2024/1615 - Ejecución de las Obras del Proyecto Básico y de Ejecución de la Plaza de la 

Pólvora. 

 

2.- Propuesta de Adjudicación: 2024/1615 – de la Ejecución de las Obras del Proyecto Básico y de 

Ejecución de la Plaza de la Pólvora. 

 

Se Expone 

  
Primero.- Tras la revisión de la documentación aportada por el único licitador admitido y mejor 

valorado, la mesa concluye lo siguiente: Que la documentación aportada en conforme al requerimiento 

efectuado de conformidad con lo dispuesto en las clausulas 12 y 23 del PCAP. Con especial atención a la 

garantía definitiva, presentando CERTIFICADO DE SEGURO nº2024/65329 CORRESPONDIENTE A 

LA PÓLIZA ABIERTA DE SEGURO DE CAUCIÓN nº1012740 de la COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE 

SEGUROS  DE CRÉDITO A LA EXPORTACIÓN S.A. por el que se ASEGURA A DESARROLLOS 

URBANOS SAN JUAN DE LA RAMBLA SL (B76662014), en concepto de tomador del seguro ante el 

AYUNTAMIENTO DE LA VICTORIA DE ACENTEJO (asegurado), hasta el importe de  TRECE MIL 

DOCIENTOS NOVENTA EUROS CON CUARENTA Y UN CÉNTIMOS (13.290,41€), en concepto de 

GARANTÍA DEFINITIVA, por el 5% de precio de adjudicación (igic excluido). Presentado también los 

certificados de estar al corriente con la agencia tributaria estatal, autonómica y con la seguridad social. Y 

los seguros de obra y responsabilidad civil. 

 

Segundo.- Una vez comprobada la documentación presentada por la empresa mejor valorada, la Mesa 

Acuerda, proponer al órgano de contratación  la adjudicación del Ejecución de las Obras del Proyecto 

Básico y de Ejecución de la Plaza de la Pólvora a DESARROLLOS URBANOS SAN JUAN DE LA 

RAMBLA SL (B76662014), al obtener la mejor puntuación, 100 puntos: 

Con una oferta económica (Sesenta Puntos),que asciende a  DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 

OCHOCIENTOS OCHO CON VEINTICUATRO EUROS (265.808,24€) MAS DIECIOCHO MIL 

SEISCIENTOS SEIS CON CINCUENTA Y OCHO EUROS (18.606,58€) EN CONCEPTO DE IGIC, lo 

que hace un total de DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CATORCE 

CON OCHENTA Y DOS EUROS (284.414,82€).  
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Habiendo ofertado también las mejoras sin coste adicional propuestas, (cuarenta puntos), en concreto, EL 

CUERPO DE PANTALLA LED P4,81 EXTERIOR SELLADA CON MEDIDAS DE 2 METROS DE 

LARGO POR CUATRO METROS DE ANCHO DE ALTO BRILLO 7000CD7M
2
 INCLUYENDO LA 

TARJETA ASINCRÓNICA RECEIVING CARD, SENSOR DE CONTROL LUMÍNICO, 

INSTALACIÓN Y SOFTWARE. 

 

 

Una vez concluidos estos actos, se dan por concluidas las funciones de la mesa de contratación. 

 

  

 

  
Yo, como Secretario/a, certifico con el visto bueno del Presidente/a: 

  

  

  

  

  
                    D. Javier Arvelo Iglesias                              D JUAN ANTONIO GARCÍA ABREU 

                         SECRETARIO                                                          PRESIDENTE 
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